
INFORME NECESIDAD. 

EXP 24-408 Quemador para biogás aproximadamente 2700 kW de potencia máxima. 

 

Es necesario dotar a la caldera nueva (potencia térmica máxima 2000 kW) de un 
quemador capaz de inyectar suficiente biogás para conseguir esa potencia térmica, por 
ello, el quemador debe tener mayor capacidad de la caldera 

 


